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LONG-TERM FELLOWSHIP 2014 
EUROPEAN MOLECULAR BIOLOGY ORGANIZATION 
 
Becas dirigidas a jóvenes doctores que deseen llevar a cabo su perfeccionamiento 
postdoctoral en biología molecular en un laboratorio diferente al de origen, esto es, 
existiendo un desplazamiento entre países, siendo uno de ellos miembro de la EMBC 
(European Molecular Biology Conference).  
 
Se pueden consultar los países miembros en el siguiente enlace. 
 
Requisitos Solicitantes:  
 
 Poseer el título de doctor o equivalente antes de comenzar el periodo de la beca 
pero no necesariamente en el momento de la solicitud. Dicho título debe haber sido 
obtenido con posterioridad al 14 de agosto de 2012. Se hará una excepción con los 
candidatos que hayan interrumpido su carrera investigadora por servicio militar, por 
enfermedad grave o por cuidado de sus hijos. En este último caso también se 
considerará la posibilidad de que la movilidad sea en el mismo país. 
 Contar al menos con una publicación como primer autor en el momento de la 
solicitud. 
 Sólo pueden presentar una solicitud para un proyecto en un laboratorio de acogida 
en cada ronda de selección 
 Todas las solicitudes deben incluir un desplazamiento entre países. La institución de 
acogida o la nacionalidad del solicitante deben ser de uno de los países miembros del 
EMBC. 
 No se considerarán las solicitudes para ir al país en que se obtuvo el título de 
Doctor ni para trabajar de nuevo con el tutor de la tesis. 
 Los doctores cuya nacionalidad sea de un país distinto a los estados miembros del 
EMBC con un doctorado obtenido en un estado miembro no son elegibles para una 
beca en un estado que no sea miembro. 
 Cada solicitud podrá presentarse un máximo de dos veces independientemente del 
cambio de proyecto o laboratorio anfitrión. 
 
Tramitación Solicitudes: 
 
La solicitud y el envío de la documentación suplementaria (dos referencias y carta de 
aceptación de la institución de acogida) sólo pueden realizarse a través del sistema de 
solicitud online, que se abre el 1 de julio de 2014 para esta convocatoria, y al que se 
puede acceder a través del siguiente enlace. 
 
Cuantía: Según país de destino. La beca cubre salario y gastos de viaje para el 
candidato y su familia en el país de destino. Se puede consultar la cuantía en el 
siguiente enlace. Además, se ofrecen prestaciones adicionales por hijos a cargo 
menores de 18 años; si son menores de seis años se puede recibir además una ayuda 
máximo de 2.500 €/año. 
 
Duración: Máximo 24 meses.  
 

http://www.embo.org/about-embo/member-states
http://applications.embo.org/01/register.php?reg=S019
http://www.embo.org/documents/LTF/LTF_subsistence_rates.pdf
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Criterios de evaluación:  
 
Todas las solicitudes son evaluadas por el Comité de Becas de EMBO en función de los 
siguientes criterios: 
 Logros científicos previos del solicitante. 
 Novedad e importancia biológica de la investigación propuesta. 
 Adecuación del laboratorio de acogida para la investigación propuesta y para la 

formación del solicitante. 
 
Plazo Presentación Solicitudes: 11 de agosto de 2014 a las 14:00 (horario 
peninsular). 
 
*Importante: Será necesario hacer un pre-registro previo de las propuestas antes del 
11 de agosto de 2014 a las 14:00 horas. No podrán llevarse a cabo nuevos registros 
después de esa fecha. La fecha límite para entregar la solicitud completa es el 15 de 
agosto de 2014 a las 14:00 horas. 
 
Plazo Interno: 4 de agosto de 2014. 
 
Más información: Guía del Solicitante 
                              Web de la Ayuda 
 

http://www.embo.org/documents/LTF/LTF_Guidelines_for_Applicants.pdf
http://www.embo.org/funding-awards/fellowships/long-term-fellowships#about

